ENTRADAS Y REGISTROS A DOMICILIOS

El art. 18,2 de la Constitución española reconoce el derecho fundamental a la inviolabilidad del domicilio, establecido para garantizar el ámbito de privacidad de la persona, dentro del espacio limitado que cada uno elige y donde ejerce su libertad más íntima (STC.22/84, fundamento jurídico 5º), por lo que la entrada y registro en el domicilio solo puede realizarse con autorización judicial, salvo el supuesto de que existiere consentimiento del titular o delito flagrante.

Así los arts. 545 y ss de la Ley de Enjuiciamiento Criminal ,disponen que podrá decretarse la entrada y registro de día o de noche, en domicilios privados y/o lugares públicos, cuando hubiese indicios de encontrarse allí el procesado o efectos, instrumentos u objetos que puedan servir para el descubrimiento o comprobación del delito.

La resolución acordando la entrada y registro en el domicilio de un particular, debe reunir una serie de requisitos que justifiquen el ataque al derecho fundamental previsto en la Constitución española. Se requiere el respeto a la proporcionalidad, que supone apreciar la adecuación entre la gravedad del hecho que se investiga y el sacrificio que la derecho fundamental se le impone como consecuencia de la diligencia de entrada y registro ( STS de 17 de mayo de 1994); idoneidad de la medida, lo que implica la adecuación entre la medida y el fin perseguido y que la injerencia facilite la obtención del objetivo pretendido; y finalmente que sea necesaria, ya que dicha diligencia solo cabe cuando no hay otras vías eficaces menos gravosas para la comprobación del delito.

Es doctrina jurisprudencial consolidada, la exigencia  de indicios (art.,546 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal) que puedan justificar la medida (STC 171/99).Las meras sospechas no pueden ser en ningún caso suficientes para autorizar una lesión en el derecho fundamental de la inviolabilidad de domicilio . Tal y como expresa la STC 8/00, debe exigirse una previa investigación para comprobar la certeza de las imputaciones. 

En cada supuesto, se debe cumplir con los requisitos legales y jurisprudenciales para acordar la medida solicitada. 

Así en cuanto a la proporcionalidad, ponderándose el derecho fundamental de la inviolabilidad del domicilio con la gravedad de los hechos imputados, la medida resulta absolutamente proporcionada ya que de los hechos relatados en cuanto a la sustracción de objetos, maquinaria, efectos procedentes de otros robos o de dudosa procedencia, útiles empleados para la comisión de delitos, dinero en efectivo y otros, supone un ilícito grave y que causa una gran alarma social. 

En cuanto a la idoneidad de la medida, ello queda patente, ya que la entrada y registro puede aportar los elementos del tipo penal que se enjuicia, tanto en relación en cuanto a la cantidad de objetos provenientes de los robos, origen de éstos, maquinaria, útiles empleados para la comisión de delitos, dinero en efectivo, armas de fuego, o cualquier tipo de arma blanca o objetos contundentes que pueden haber utilizado los implicados para la realización de actividades delictivas y materiales o herramientas utilizadas.
En cuanto a la necesariedad, debe quedar acreditada por las labores de seguimiento que ha adoptado la fuerza actuante, ya que en cualquier momento los implicados podrían hacer desaparecer toda huella de su actividad, dificultando e incluso poniendo fin al dispositivo policial. Debe ser necesario e imprescindible la entrada y registro para la comprobación de los hechos. 

Con arreglo a lo previsto en los arts. 552, 568 y 569 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal se fija un día para el supuesto de que no se preste el consentimiento a que se refiere el artículo 570 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en horas diurnas, sin perjuicio de que pueda ampliarse previa autorización judicial si hubiese motivos para ello.
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